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Comentarios preliminares:

El presente trabajo es producto del mismo proceso de revisión y selección bibliográfica por el cual se

llevó adelante la tesis de Maestría denominada: “LECTURAS SUBJETIVAS Y DE CONTEXTO: EL

DESAFÍO PARA REPENSAR LAS POLÍTICAS SOCIALES. Un análisis exploratorio a nivel local, de

lo que sienten, piensan y opinan personas pobres, beneficiarias de programas sociales.” Asimismo si

bien se presentan algunos planteos en forma equivalente, creo oportuno señalar que, también se llevó

adelante para algunos temas en particular un proceso de reflexión e integración diferente al que se

produjo en la mencionada tesis, dando lugar a nuevas elaboraciones producto de una maduración del

proceso de investigación previamente realizado.
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INTRODUCCIÓN
Hay una cuestión cada vez más preocupante en la actualidad en torno al tema de la pobreza y al tema

de la desigualdad social. Y esa cuestión, con independencia del enfoque teórico elegido para

interpretar y cuantificar fenómenos, se presenta cuando, parte de la población carece de elementos

materiales suficientes para sostener su supervivencia, y dicha escasez de recursos, convive casi en

forma dramática con una abundancia que resulta descomunal. En tal sentido reconocemos en el nuevo

siglo XXI, un siglo dividido, con una división que sin lugar a dudas impone un enorme desafío a

nuestras sociedades, dado su inevitable aspecto ético y su insoslayable aspecto moral.

Asociado a esto, Sen (2008: XVI) destaca que: “La aceptación sumisa -por parte, entre otros, de las

víctimas- de la imposibilidad que una gran multitud de personas siente por dotarse de un mínimo de

capacidades eficaces y de gozar de libertades básicas fundamentales supone una enorme barrera para

el cambio social. También lo es la ausencia de protestas públicas ante la impotencia de millones de

personas. De ese modo, el mal que asalta a la sociedad no sólo se alimenta gracias a aquellos que

contribuyen de manera intencionada a mantener subyugadas a las personas, sino también a todos

aquellos que están dispuestos a tolerar las inaceptables penurias de millones de seres humanos.”

En similar sentido, Nelson Mandela denuncia que: “La inmensa pobreza y la obscena desigualdad son

flagelos tan espantosos de esta época -en la que nos jactamos de impresionantes avances en ciencia,

tecnología, industria y acumulación de riquezas- que deben clasificarse como males sociales tan

graves como la esclavitud y el apartheid”;  bajo esta perspectiva, evidenciamos cierta preocupación en

torno a que: “En el mundo interconectado en que vivimos, un futuro fundado en la pobreza masiva en

medio de la abundancia es económicamente ineficaz, políticamente insostenible y moralmente

indefendible.” (IDH, 2005: 4).

En este marco, se propicia para la región latinoamericana, un mayor entendimiento de la

complementariedad inescindible entre Estado y mercado, a la vez que se alienta el regreso a “un

Estado activo, promotor del proceso de desarrollo económico [y social] y, en particular, de la

formulación y aplicación de políticas públicas, en distintos ámbitos, para reducir la inequidad y

disminuir la pobreza.” (Naciones Unidas, 2005: 11). En línea con esto, también se advierte que resulta
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imperativo “la creación y aplicación de políticas sociales más eficaces” (CEPAL, 2008: 6). Este

conjunto de planteos, podemos enmarcarlos en una creciente demanda a nivel regional hacia [más

mercados] mejores Estados y mejores políticas públicas [económicas y sociales], que contribuyan en

última instancia a consolidar democracias de mayor calidad (PNUD-OEA, 2010).

Ahora bien, ¿qué implica crear y aplicar políticas sociales -PS- más eficaces? Sin dudas que la idea

que subyace a este planteo, supone examinar las mismas en la práctica, analizarlas, ponerlas en

cuestión, reflexionar sobre ellas. Sin embargo, también supone una tarea de discusión, revisión y

selección conceptual previa, que delimite su sentido y razón de ser y que en lo esencial, derive en

orientar una mejor práctica. Esta tarea no resulta menor, y se magnifica su importancia, ni bien se

realiza una circunvalación al tema, dado que, al hacerlo, rápidamente nos encontramos con lo que son

indicios de un aparente enredo conceptual en torno a las PS, que atenta en nuestra opinión, sobre su

cabal comprensión y mejor implementación.

Este enredo, podemos comenzar a entenderlo a partir de planteos como el que realiza Adelantado

(2009: 10), quien sostiene que existe una diferenciación importante que resulta vital reconocer en

relación a las PS, que tiene que ver con que las mismas, pueden considerarse tanto un “objeto de

estudio de las ciencias sociales como un conjunto de prácticas”. También Montagut (2008: 20) hace su

aporte a la discusión, al agregar que: “Un análisis más detallado del concepto produce una cierta

confusión, ya que si bien sabemos a qué hace referencia, pueden hallarse casi tantas definiciones como

autores han dedicado a ese quehacer.” En tal sentido, la autora destaca que, si bien hay definiciones

que contribuyen a aclarar los fenómenos, hay otras que los vuelven más imprecisos; señalando a

continuación que el término PS es uno de esos términos que a pesar de ser ampliamente utilizado, no

responde a una definición única.

En línea con esto Nahón (2002) afirma que, el concepto de PS tiene un carácter ambiguo a la vez que

controvertido, y que esta situación ha sido puesto de manifiesto en innumerables ocasiones en la

mayor parte de los textos que versan sobre el tema, pendulando los diferentes autores entre evitar la

exposición del concepto y dar una definición relativamente superficial, evadiendo así, el desarrollo

teórico del mismo. Minteguiaga y Ramírez (2007: 107-108) destacan por su parte que, del mismo
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modo que sucede con otras nociones que resultan distantes de visualizarse como inequívocas, “las

conceptualizaciones en torno a la política social han mostrado hasta qué punto sus nominaciones

forman parte de un proceso político de construcción y, por ende, resultan un objeto de disputa que no

puede escapar a las condiciones histórico-sociales de su producción.”

Esta idea, es igualmente sostenida en el texto de Fleury y Molina (2000: 1) quienes enfatizan que “Las

políticas sociales resultan de la compleja trama que involucra, entre otros, las ideologías dominantes,

los valores socialmente consensuales, los conflictos de intereses, los arreglos institucionales, los

conocimientos y técnicas de actuación propios a cada sector.” Y es que, tal como lo afirman Fleury

(1999) y Danani (2009) el campo de las PS es un campo complejo, que vincula y moldea de manera

recíproca, múltiples dimensiones que se relacionan entre sí y que tienen que ver con procesos de tipo

políticos e institucionales, como también culturales y económicos, a los que además se agregan

cuestiones de género, de edad y de orientación ideológica, entre otras. En tal sentido destacamos la

afirmación que hace Fleury (2007: 106) que sostiene que: las PS “se configuran a partir de múltiples

determinantes que actúan de forma simultánea pero muchas veces conflictiva, dando lugar a un campo

de elevada y cambiante complejidad”. (Fleury, 1999. Danani, 2009).

Ahora bien, sin perder de vista los planteos anteriores, creemos que aquí cobran sustancia dos

cuestiones: por un lado un reclamo que realiza Danani (2009) alegando que, más allá de toda

discusión, se vuelve necesario identificar lo específico del campo de las PS, extremando todos los

esfuerzos necesarios para tal fin. Y por otro lado, la observación que realiza Fleury (1999: 6) en el

sentido de que: “La opción por una u otra conceptualización debe tener en consideración las

consecuencias implicadas en cada una de ellas”.

Por este motivo, nuestra inquietud aquí pasa por buscar una respuesta a interrogantes como estos: ¿De

qué hablamos cuando hablamos de PS? ¿Cómo delimitamos su estudio, reconociendo a su vez su

complejidad intrínseca? Y una vez aprehendida esta complejidad, ¿cómo plasmarla en una lectura

actual, que sin perder de vista el marco más amplio que la genera, la moldea y la condiciona, permita

situarnos en un plano de acción concreta y efectiva?
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Responder a esta batería de preguntas, no es una tarea simple y a priori aclaramos que no es nuestra

pretensión, cerrar la discusión del tema en un trabajo como este, por la sencilla razón, que entendemos

se trata de un tema naturalmente abierto y maleable, que requiere revisiones y confrontaciones

permanentes, sobre la base de un planteo concreto en su extensión, específico en su inmensidad, y

habilitado desde lo conceptual a la acción efectiva, que una vez puesta en práctica, vuelva a interpelar

a la teoría, para volverla también más efectiva.

Por lo tanto, lo que proponemos hacer a lo largo del presente trabajo, es delinear un conjunto de

respuestas, que nos permitan no solo la reflexión teórica en torno a las PS, sino fundamentalmente, la

comprensión e interpretación de la acción pública concreta, considerando su extensión, sus

potencialidades y también sus límites, materializada bajo la forma de PS, que a la luz de situaciones

actuales y potenciales de inestabilidad social, debieran estar orientadas hacia el logro de mejores

resultados, en términos de su impacto sobre la vida de las personas, y en términos de la construcción

de sociedades más justas y equitativas.

En tal sentido, el objetivo que nos hemos propuesto en este trabajo, tiene que ver con presentar una

discusión teórica, que aporte elementos de juicio, para repensar el sentido de las PS y en consecuencia,

sus posibilidades de acción concreta sobre la realidad. Para alcanzar este objetivo, hemos llevado

adelante una revisión, selección y ordenamiento intencionado de ideas y planteos teóricos, asociados a

las PS, expuestos en diferentes trabajos por diferentes autores, y del cual derivamos algunos esquemas

síntesis, con lo que consideramos son ideas centrales que hacen a su entendimiento, y creemos resultan

de utilidad analítica, para la promoción de un pensamiento, crítico, reflexivo, constructivo y realista. Y

en lo fundamental…orientado a la acción efectiva.

Por ello, ofrecemos a continuación, una presentación dividida en dos partes: en la primera,

proponemos revisar algunos planteos y discusiones presentes en la literatura en torno a la definición de

PS y a algunos de los enfoques utilizados para su estudio, para luego concluir en lo que entendemos es

una nominación integral que es la que describe la acción concreta del Estado en materia social. Una

vez concluida esta primera parte, en la segunda presentamos lo que consideramos son los

condicionantes de las PS, esto es, los factores que moldean sus formas concretas, y que por tanto,
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ningún estudioso ni gestor de las mismas, debería perder de vista. Esto es, la dinámica capitalista, y las

diferentes formas de Estado, a la luz de una nueva cuestión social.

La finalidad perseguida a lo largo de todo este documento, es ofrecer coordenadas al lector, que le

permitan, luego de reconocer la importancia que tiene adherir a una conceptualización integral que

orienta el pensamiento y la acción, situar sus propuestas específicas de PS, en un marco de análisis

permeado a una realidad concreta y compleja, que evidencia un escenario social complicado, que

además reclama respuestas.

¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE PS?
Una introducción a los estudios de PS
Para comenzar a entender las PS, tomaremos un planteo que realiza Garretón (1999: 42) que sostiene

que, cuando se habla de PS pareciera no resultar claro el objeto preciso de que se trata, y en realidad lo

que ocurre es que se está “frente a un listado heterogéneo de ‘políticas´ que tocan muy diversos

aspectos no siempre con relación entre sí”. Asociado a estos listados de políticas, Fernández y Rozas

(1988: 32), parecieran no quitarles mérito, al sostener que “Una primera forma de aprehender

empíricamente la problemática de las políticas sociales consiste en reagruparlas en categorías

sintéticas que [son las que] nos ayudan a comprender sus articulaciones fundamentales.”

En línea con esto, Soldano y Andrenacci (2006), destacan que, luego de estudiar las políticas públicas

que se presentan como sociales, así como las disciplinas que las estudian en la mayor parte del mundo

occidental contemporáneo y capitalista-, se entiende que en la práctica, las PS quedan representadas, a

través de los ámbitos del empleo; de la educación y la salud; de los sistemas de seguridad social y de

la asistencia social.

Ahora bien, más allá de estos listados ¿es posible hacer una clasificación de los estudios sobre las

PS? Para comenzar a responder a este interrogante, tomaremos en primer lugar el planteo que realiza

Repetto (1998), quien, trasluciendo la virtud de la integración y la claridad que vuelve contundente el

decir, observa que existen preliminarmente dos formas de clasificar los estudios de PS: la perspectiva

acotada y la perspectiva amplia. Entendiendo que la primera, supone analizar las PS en términos de
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áreas sustantivas (intervenciones de cobertura universal asociadas con la salud y la educación;

intervenciones vinculadas con la seguridad social y el mundo del trabajo, y destinadas a enfrentar la

pobreza); en tanto que la segunda, admite considerar los diferentes objetivos o finalidades que podrían

asignarse a las PS, “en su indirecta -pero no por eso menos importante- relación con temas tales como

la dinámica del Estado capitalista, el desarrollo de las relaciones mercantiles o la extensión de la

ciudadanía” (Repetto, 1998: 54-55).

Asimismo, si el objetivo es encontrar una línea argumental, que profundice algo más sobre esta

cuestión, resulta oportuno mencionar como ejemplos, los planteos presentes en los textos de Pastorini

(2000) y de Adelantado (2000) respectivamente, quienes explicitan la existencia de corrientes y

enfoques alternativos para encarar el estudio de las PS. Así por ejemplo, el documento de Pastorini

plantea que, luego de hacer un trabajo empírico de revisión de estudios sobre PS, es posible encuadrar

los diferentes análisis bajo dos grandes enfoques: el enfoque marxista y el enfoque tradicional,

derivándose de esto, una descripción detallada de cada uno, a lo largo del texto, y destacándose allí,

tanto contribuciones y avances, como límites y dificultades de cada modalidad.

En una línea equivalente, también el trabajo de Adelantado enuncia -aunque sin mayor desarrollo-, la

existencia de tres grandes corrientes de estudio para analizar las PS de los Estados de bienestar de la

posguerra: la tradición marxista; las diversas tradiciones no marxistas; y la perspectiva de análisis, en

cierta forma más reciente, derivada del planteo de Esping Andersen (1993). Esta última perspectiva,

que haya su origen en ideas pioneras abiertas por Titmuss (1958), tal como mencionan Draibe y

Riesco (2006), se halla ampliamente difundida en la bibliografía y es referenciada también en el texto

de Repetto (1998), como fundadora de un tercer grupo de trabajos sobre PS, que entienden a las

mismas, como arreglos entre tres instituciones fundamentales: el estado, el mercado y la familia.

De las menciones anteriores, cabe hacer una consideración: y es que, los diferentes agrupamientos en

torno a cómo enfocar los estudios de PS, no resultan ni excluyentes entre sí, ni tampoco incluyentes de

todas las situaciones posibles en torno a la investigación sobre las PS, y menos aún, se agotan en los

tres textos que presentamos [Repetto, Pastorini y Adelantado]. Sin embargo, su particular

consideración [que da cuenta de diferentes agrupamientos], constituye una buena excusa para
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reflexionar en torno a la necesidad de discutir y rediscutir los diferentes enfoques de PS, y en última

instancia, habilitan a sincerar las interpelaciones en torno a las mismas [a las PS], en términos de sus

límites y extensiones. Permitiendo en lo fundamental, discusiones más de fondo que fuercen a

explicitar el lugar desde el cual se discute el sentido de las PS, esto es, desde dónde hablamos cuando

hablamos de PS.

En relación a lo dicho, cabe formular sin embargo una advertencia que aparece mencionada por

Whitley (1984) y se expone en el texto de King (2009: 8), y que señala lo siguiente: “En las ciencias

sociales, en particular, «pueden formarse escuelas separadas alrededor de concepciones opuestas

acerca de los problemas centrales a tratar y las maneras elegidas para abordarlos, de modo que la

coordinación e integración de su trabajo llegue a ser muy difícil»”. Esta última cuestión no es menor, y

resulta esclarecedora, de la sensación de enmarañamiento, que queda al lector no avezado, cuando

intenta, luego de pasar lectura a diferentes textos que tratan el tema de las PS, encontrar lazos y

conexiones entre los mismos.

Ahora bien, más allá de reconocer que hay listados y ámbitos de las PS y más allá de adherir a la idea

de que es importante profundizar la discusión de fondo en torno a perspectivas, corrientes y/o

enfoques de análisis asociadas a la forma de encarar su estudio, aun a sabiendas de la imposibilidad de

coordinación e integración exhaustiva de todas ellas, lo que nos resulta imperioso en esta parte del

trabajo, es ser preciso en nuestro planteo, buscando una respuesta concreta al siguiente interrogante:

¿cómo definir las PS, en una conceptualización que trascienda los listados habituales de políticas con

que se asocian, que a su vez clarifique sin perder amplitud, el lugar desde el cual se propone su

comprensión y análisis, y que sin embargo, vuelva a esos mismos listados de políticas y les de

sustento?

definición de las PS por su objeto de intervención directa
Para dar respuesta a este interrogante, luego de pasar revista a varias conceptualizaciones alternativas

presentes en diferentes textos que bien podrían agruparse tal como destaca Fleury (1999) en

finalísticas, sectoriales, y funcionales entre otras, coincidimos en seguir la propuesta que realiza

Danani (2004: 11, 2009), en torno a definir a las PS por su objeto de intervención directa, lo que

supone de acuerdo a la autora, entenderlas como aquel conjunto de intervenciones estatales que
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producen y moldean de manera directa “las condiciones de vida y de reproducción de la vida de

distintos sectores y grupos” sociales.

Este planteo, también se haya presente en cierta forma, en aquellos autores que visualizan a las

intervenciones del Estado como mecanismos que producen efectos sobre el bienestar de las personas

(Sabino, 1996. Franco, 1996. Montagut, 2008. Adelantado, 2009), explicitando algunos de ellos que la

mejora en el bienestar humano se lleva adelante “a través de la cobertura de las necesidades de los

ciudadanos [o la resolución de problemas sociales (Sabino, 1996)] en aspectos como la educación, la

salud, la vivienda y la protección social en general”, modificando, en última instancia las condiciones

de vida (Montagut,  2008: 19).

Sin embargo, hay una particularidad en la propuesta que realiza Danani (2009: 29-30), que la

diferencia en cierta forma del resto de los autores, y es que ella destaca que, “la matriz de las

condiciones de vida se encuentra en el trabajo” lo que implica, ni más ni menos el reconocimiento

explícito de que es justamente el ámbito laboral donde “se fundan las condiciones de vida, pues en él

se establecen cuáles y cómo serán los medios que se obtengan, y cuál será el alcance de la satisfacción

de necesidades que ellos provean”. Y esto es así, porque tal como lo describe la autora: “En el mismo

ámbito laboral se configuran las condiciones de participación en la distribución de los beneficios

producidos y acumulados; se conforman las condiciones de acceso al consumo y, en buena medida

aun, también se escribe un capítulo fundamental de la producción de identidad, reconocimiento y

subjetividad”.

A su vez, también existe en el texto una advertencia que entendemos contribuye a comprender la

extensión de las PS, y es que, tal como alerta Danani, éstas [las condiciones de vida y de reproducción

de la vida], no se reducen a la compra-venta de la fuerza de trabajo, a pesar de que resulta inevitable

comprender esto último como condición necesaria para entender a aquellas. En tal sentido, es que se

visualiza en la denominada mercancía fuerza de trabajo, y en particular en la relación capital-trabajo,

un eje central a partir del cual se puede comprender cómo se estructura la organización del conjunto de

intervenciones sociales del Estado, y en consecuencia, cómo se puede estructurar el campo de estudio

de las PS (Danani, 2009).
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De esta manera, podremos decir que, las PS quedan materializadas bajo dos formas concretas: las

políticas de trabajo y las políticas de asistencia social1 -PT y PAS respectivamente-, entendiendo que

las primeras están dirigidas a las personas que trabajan y las segundas, a quienes por diversos motivos,

tienen problemas o inconvenientes en su inserción laboral. Volveremos sobre esta clasificación más

adelante.

las PS como una gestión pública de los riesgos sociales
Asimismo, complementando su propia definición, Danani (2009) propone visualizar a las PS, de la

misma forma que lo expresa Esping Andersen (2000: 55) y reproducen diferentes autores (Navarro

Rucalba, 2006: 120. Isuani y Nieto Michel, 2002: 4), como una “gestión pública de los riesgos

sociales”; riesgos que, [nos parece oportuno agregar aquí] resultan “intrínsecos a las relaciones

sociales en dónde el trabajo se ha mercantilizado” y entendiendo bajo esta perspectiva que, “la

dependencia de los individuos de los ingresos laborales constituye el principal factor de riesgo en las

sociedades capitalistas ya que la ausencia de esos ingresos afecta [entre otras cosas] la supervivencia

física del individuo” (Isuani y Nieto Michel, 2002: 4).

Desde este punto de vista, resulta claro por qué en la bibliografía, suele interpretarse al accionar del

Estado en materia social, bajo la lógica de sistemas de protección social. Trabajos como el de Fleury

(2000); Fleury y Molina (2000); Capelletti et al (2002); Barba (2005); Agüero e Iglesias (2005);

Mejía-Ortega y Franco-Giraldo (2007); Repetto (2009) y Golbert y Roca (2010) entre otros, por citar

algunos ejemplos, se enmarcan aunque con matices diferentes, en esta línea de análisis e

interpretación.

Y es que, tal como señala Fonseca (2008: 2) el enfoque de la protección social, se presenta como

resultado de: “la imperiosa necesidad de neutralizar o reducir el impacto de determinados riesgos

sobre el individuo y la sociedad por medio de la solidaridad en el financiamiento”. Así por ejemplo, en

el caso del trabajo de Golbert y Roca (2010: 29), las autoras, luego de entender las intervenciones

sociales del Estado como mecanismos de protección social, clasifican las PS como el “conjunto de

acciones públicas destinadas a proteger a los trabajadores de determinados riesgos (accidentes de

1
Si bien en la discusión previa, se hace referencia también a las políticas de servicios sociales universales, generalmente

vinculadas a la salud y la educación, preferimos optar aquí por lo que consideramos son las áreas más relevantes: el trabajo y
la asistencia social que se asocian al trabajador y a la persona pobre de manera concreta.
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trabajo, enfermedad, desempleo, vejez, asignaciones familiares) así como las focalizadas en la

atención a la pobreza”.

Asimismo, también es habitual encontrar en este tipo de trabajos de investigación, agrupamientos de

las intervenciones sociales del Estado en materia de protección social, conforme a tres modalidades

básicas de acción: la asistencia social, el seguro social y la denominada seguridad social (Fleury, 2000.

Fonseca, 2008); cada una de las cuales, se estructuran a través de un principio particular: la

discrecionalidad, la contribución y la ciudadanía (Isuani, 2007). Lo que a su vez, supone sujetos

sociales beneficiarios diferentes: el pobre, el trabajador y el ciudadano respectivamente (Repetto,

1998); considerando a su vez, a las llamadas leyes de pobres de 1834, al seguro social de Bismarck de

fines del siglo XIX y al informe de Beveridge de 1942 sobre la seguridad social, como sus momentos

fundantes y/o estructurantes (Isuani, 1991, 1998, 2008. Capelletti et al, 2002. Barba, 2005).

Sin embargo, y más allá de lo anterior, coincidimos con lo planteado por Mejía-Ortega y Franco-

Giraldo (2007) en el sentido de que: “La PS debe entenderse de manera amplia e integral, no sólo

limitada al enfoque de riesgo y aseguramiento como actualmente ocurre (…). Debe incluir [en su

estudio] todas aquellas variables de orden económico, político y social que garanticen [la comprensión

y en consecuencia la posibilidad de] la salvaguardia en eventos adversos que pudieran causar

detrimento a la salud, al empleo, al bienestar y a la calidad de vida de las personas, y basarse en

criterios de equidad y justicia social.”

Así, volviendo a la idea de Esping Andersen (2000: 55) que sostiene que: “La dependencia de los

ingresos del mercado constituye un importante catalizador de los riesgos generalizados, ya que la

propia supervivencia se halla a merced de condiciones sobre las que los individuos tienen muy poco

que decir; los mercados no pueden garantizar unos ingresos, ni tampoco un puesto de trabajo”, resulta

interesante agregar el planteo que hacen Dborkin et al. (2011:8) al respecto, que sostiene que el modo

en que los individuos logran insertarse en el mercado laboral2, además de determinar el ingreso y el

acceso a la protección social, también determina otras dimensiones tan variadas como: “la disposición

2 Si bien, a lo largo del trabajo se utilizará de manera indistinta el término mercado laboral (también llamado mercado de
fuerza de trabajo) o mercado de trabajo, reconocemos, en coincidencia con lo planteado por Nahón (2002) que en términos
estrictos, no puede hablarse de mercado de trabajo, dado que es la mercancía fuerza de trabajo la que se ofrece para su venta
en el mercado, y no la mercancía trabajo.
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de distintas dinámicas familiares, la posibilidad de tejer relaciones sociales o de construir una

subjetividad satisfactoria”; derivándose de esto cuestiones vinculadas con “La supervivencia material,

tanto como al grado de inserción social y a la consistencia de la personalidad individual.”

A su vez, los autores agregan que, el hecho de no disponer de un trabajo protegido y en su lugar, solo

tener acceso a un trabajo precario, en negro o informal, o en el caso extremo, no tener trabajo -y en

consecuencia carecer de ingresos-, trae consigo no solo graves costos económicos, sino también graves

costos “sociales, simbólicos y psicológicos en relación a las condiciones de vida individuales y

familiares” (Dborkin et al., 2011: 8), que bien pueden expresarse a través del concepto de desafiliación

elaborado por Robert Castel (1997). Desafiliación que atenta, no solo contra la integración social, sino

además contra la propia expansión de los derechos de ciudadanía (Gallo y Lanari, 2007).

las PS generan impactos en la sociedad
Ahora bien, llegados a esta instancia y luego del desarrollo previo, cabe aquí una reflexión, y es que

entendemos que la propuesta de Danani (2004, 2009) habilita a comprender el sentido de las PS a

partir de un planteo que hace eje en el impacto individual y/o familiar que las mismas generan. Sin

embargo, creemos que es preciso reconocer que, además de tener efectos a nivel individual, la

implementación de PS, también da lugar a un impacto colectivo, tal como sostienen diferentes autores

-y de lo cual se derivan líneas de investigación-, que presentamos a continuación:

Así por ejemplo, James O’ Connor (1973) destaca la existencia de un doble objetivo en las PS, en el

marco de ciertas tareas indelegables que deben cumplir los Estados capitalistas, esto es: asegurar la

acumulación por un lado, y sostener la legitimidad por otro, creando las condiciones para promover la

armonía social. A su vez, la línea de investigación derivada de la propuesta de Thomas Marshall

(1947), visualiza en las PS la finalidad de impactar en la estructura social, a partir de la conformación

del ciudadano como sujeto social de las políticas, y reconociéndose a través de este enfoque que, el

principio igualitario involucrado en la ciudadanía, permite moldear el sistema de clases, disminuyendo

a través de la implementación de políticas, desigualdades y mitigando entonces la conflictividad

social, lo que a su vez deriva en la construcción de mejores democracias.
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Por su parte, trabajos como el de Castel (1997) y Rosanvallon (1997), centran su atención en la

transformación de la cuestión social (metamorfosis de la cuestión social para el primero, y nueva

cuestión social para el segundo), derivada de cambios en el funcionamiento de la economía capitalista

que se magnifican a partir de cambios registrados en el accionar de los Estados de la posguerra, de lo

cual derivan explícitamente un escenario de nuevas formas de inseguridad social y de desprotección

social, sobre la que es imperioso actuar (Castel, 2004). En relación a este planteo, resulta

particularmente interesante, la vinculación que hace Grassi en torno a la cuestión social, y su vínculo

con las PS. Y es que, para la autora (2006: 3), la PS es “el modo como el Estado capitalista resolvió [o

en términos presentes.... resuelve] (de manera contingente y según formas y fórmulas siempre

transitorias) la tensión estructural entre el principio de la libertad de los individuos (de donde deriva la

idea moderna de ciudadanía), y la dependencia operada por la relación salarial”.

Esta idea, también se explicita en el texto de Alayón (2008: 196), cuando dice que: “Como es sabido,

el principio fundamental del capitalismo es la desigualdad, que se presenta en contradicción con la

igualdad formal. En tanto esta última deriva de la condición de ciudadanía moderna, aquella resulta de

la relación salarial. Sin reproducir esta relación (por lo tanto, la desigualdad), el capitalismo no puede

reproducirse a sí mismo. Dicha contradicción no se puede superar con la democracia cuyo principio

fundante es la igualdad. Pero esta contradicción sí se puede atenuar o neutralizar políticamente, por la

acción del Estado, mediante el derecho laboral y las políticas sociales”. Volveremos sobre este punto

más adelante.

En tal sentido, y tal como indicamos previamente, complementamos la conceptualización de las PS

dada por Danani, a partir de entender que las mismas también, generan efectos sobre la integración y

la cohesión de la sociedad, en la medida en que a través de ellas, se habilita la cercanía entre dos

elementos que se hallan en tensión permanente: la dependencia operada por la relación salarial

asociada al capitalismo, con el principio de la libertad de de los individuos, de donde deriva la idea

moderna de ciudadanía, asociada a la democracia.

Finalmente, y para cerrar esta parte, adherimos al planteo que realiza Grassi (2006) sobre las PS, en el

sentido de entender que las mismas, representan la manera y al mismo tiempo expresan “el cómo y
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LAS POLÍTICAS SOCIALES SON INTERVENCIONES DEL ESTADO que…

hasta donde una sociedad se hace cargo de la seguridad de la reproducción de sus miembros, y, en

última instancia, la forma como resuelve su propia reproducción”. El esquema que sigue, sintetiza e

integra ambos planteos para las PS: el que considera el impacto individual, y el que hace explícitos los

efectos sobre la sociedad, destacando a su vez, como materializaciones concretas de las mismas, dos

áreas que ya fueron mencionadas: las políticas de trabajo y las políticas de asistencia social –PT y

PAS-.

Entendiendo que: las PT se hayan asociadas a “Políticas de generalización de las relaciones salariales

y de regulación del empleo y gestión del desempleo. Regulación del contrato de trabajo tendiente a

consolidar ingresos monetarios y condiciones de vida. Sistema de seguros sociales colectivizando o

estatizando los riesgos de la vida activa” (Andrenacci y Repetto, 2006: 3). En tanto que las Políticas de

asistencia social tienen relación fundamentalmente con: “Programas de transferencia de bienes,

servicios o ingresos monetarios; y de reinserción tutelada en el mercado de trabajo para grupos de

riesgo” (Soldano y Andrenacci, 2006: 40). Hecha esta aclaración, ahora sí, presentamos nuestro

esquema síntesis.

Fuente: elaboración propia

afectan las CONDICIONES DE VIDA de los INDIVIDUOS…

Teniendo presente que en el capitalismo, las condiciones de vida están
fuertemente determinadas por la DEPENDENCIA DE LOS INDIVIDUOS DE
SUS INGRESOS LABORALES, lo que en sí mismo es un FACTOR RIESGO
SOCIAL…que se colectiviza

Y dicha posibilidad (de integración y cohesión) opera en la medida que se
habilite la cercanía entre DOS ELEMENTOS QUE SE HALLAN EN TENSIÓN
PERMANENTE:

 La DEPENDENCIA OPERADA POR LA RELACIÓN SALARIAL
asociado al CAPITALISMO (de la cual se deriva la desigualdad)

 EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE LOS INDIVIDUOS asociada a la
DEMOCRACIA, de donde deriva la idea moderna de ciudadanía ( y
por lo tanto de igualdad).

inciden sobre la INTEGRACIÓN Y COHESIÓN de la SOCIEDAD…

Y se manifiestan a través de
ÁREAS CONCRETAS o SECTORES:

 POLÍTICAS DE TRABAJO -PT-

 POLÍTICAS DE ASISTENCIA
SOCIAL -PAS-

Y en conjunto, son un  INDICIO, DEL CÓMO Y DEL HASTA DÓNDE, UNA SOCIEDAD SE HACE
CARGO DE SÍ MISMA, Y RESUELVE EN CONSECUENCIA SU PROPIA REPRODUCCIÓN.
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Ahora bien, en lo que sigue proponemos integrar este planteo a un marco referencial más amplio, dado

que nuestro objetivo con esta parte, es dotar al lector y/o hacedor de políticas públicas, de un esquema

de análisis que contribuya a repensar las PS así definidas, sobre la base de considerar, lo que

interpretamos son algunos de sus condicionantes estructurales más importantes: la dinámica capitalista

-en los países centrales y en los periféricos- y las diferentes formas de Estado, reconociendo asimismo

en la actualidad, una nueva era de inseguridades y una creciente desprotección social, que diferentes

autores asocian con una transformación de la cuestión social.

CONDICIONANTES DE LAS PS: DINÁMICA CAPITALISTA Y
FORMAS DE ESTADO. CAMBIOS EN LA CUESTION SOCIAL
Las PS en el marco del modelo de acumulación vigente
¿Por dónde empezar entonces? Rescatamos el planteo que realiza Esping Andersen (1993) en el

sentido que, las PS ni pueden ni deben entenderse al margen del mundo del empleo capitalista. De

manera que, a continuación proponemos explicitar y dar un ordenamiento a algunas relaciones y

vínculos entre las siguientes cuestiones: las PS, la dinámica del sistema capitalista y las diferentes

formas de Estado. Para lo cual, comenzaremos por considerar una afirmación que realiza Vilas (1997:

932) quien sostiene que, “Sin negar ni reducir su especificidad, toda política social debe ser analizada

en el marco más amplio del esquema de acumulación en curso en un país determinado”, en virtud de

que cada esquema imprime en las PS rasgos y condicionamientos que son propios y que no pueden

generalizarse completamente. En tal sentido, lo que el autor sostiene es que, el pasaje experimentado

en los países centrales, de un “modelo de acumulación de tipo keynesiano-fordista a otro

genéricamente denominado neoliberal, ha repercutido severamente en las políticas sociales”.

Esta aseveración no es menor, y es coincidente con lo que afirman Lanata Briones y Lo Vuolo (2011:

3) en relación a las PS, en el sentido de que es necesario “considerar una mirada sistémica e histórica

para comprender los procesos económicos”. También Garretón (1999: 1) hace referencia a la

importancia que conlleva el contexto socio-histórico vinculado con las PS, al decir que “Las políticas

sociales se desarrollan y adquieren significación en determinados contextos socio-históricos”. En la

misma línea, se expresa Nahón (2002: 28), cuando agrega que: “En tanto y en cuanto el proceso de
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acumulación de capital ´a escala local y mundial´ es un proceso histórico en transformación y

desarrollo, el mercado laboral y la política social también lo son, lo que las lleva a adoptar diversas

formas concretas en su desarrollo.”

Vinculado a esto, nos parece oportuno aclarar aquí lo siguiente: y es que adherimos a la idea que

sostiene que la dinámica del capitalismo en los países centrales, condiciona y en parte determina lo

que ocurre en los países de la periferia –en sus modelos de acumulación y en consecuencia en las

formas de Estado- (Bielschowsky, 1998. Dos Santos, 1998. Sztulwark, 2005. Sunkel, 2007). Sin

embargo, también aclaramos que si bien asignamos una importancia significativa a esta diferenciación

condicionante, la misma no será desarrollada en este trabajo -más allá de algunas referencias- en virtud

de que escapa a los objetivos aquí planteados.

las transformaciones en los modelos de acumulación, derivan en cambios
en las formas de Estado y por tanto en las políticas públicas
Ahora bien, dado que la literatura también analiza las repercusiones que las transformaciones en los

modelos de acumulación generan, en los diferentes tipos históricos de Estado capitalista y en las

políticas públicas [y en definitiva en las PS], destacamos lo planteado por Thwaites Rey (2005: 4)

quien afirma que, es posible identificar “formas históricas de Estado capitalista, que se corresponden [y

esto es lo que nos resulta importante destacar] con los grandes ciclos en el proceso de acumulación

capitalista a escala mundial”. En esta perspectiva, pareciera ubicarse, el eje de discusión señalado por

Isuani (1998, 2006) quien analiza las transformaciones de las PS, en referencia a lo que entiende son

tres etapas históricas, que denomina genéricamente: liberalismo, keynesianismo y neoliberalismo. Y

que, aunque el autor no lo aclara, entendemos se hayan asociadas a las peculiaridades asumidas por la

intervención estatal -en los países desarrollados- en cada periodo (Katz, 2002).

A su vez, también subrayamos la forma de análisis seguida en el trabajo de Soldano y Andrenacci

(2006) que también se retoma en el texto de Andrenacci y Repetto (2006), en la cual los autores si bien

no realizan una discusión acerca de la relación entre modelos de acumulación y formas de Estado, sí

presentan al conjunto de  PS en los países centrales y en los periféricos, en relación directa [o como

productos] de lo que entienden son tres formas de Estado capitalista y que en el texto también se

presentan como tres grandes periodos históricos: el Estado liberal, el social y el de bienestar en los
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países centrales y el Estado clásico, el Estado desarrollista, populista o social y el Estado neoliberal, en

los países periféricos.

Ahora bien, volviendo a la relación entre formas de Estado capitalista y ciclos en el proceso de

acumulación, resulta interesante añadirle la discusión que ofrece Tarcus (1992), en relación a entender

a cada ciclo de acumulación capitalista como una totalidad compleja que involucra diferentes

elementos: una forma de acumulación de capital expresada en una particular división social del trabajo,

en una organización del proceso de trabajo, y en una manifestación de procesos tecnológicos concretos;

en segundo lugar, una manifestación concreta de la relación capital-trabajo, esto es, una manera

particular de producción y reproducción de las clases fundamentales, así como una particular forma de

vinculación orgánica entre sí; y finalmente, una determinada forma asumida por el Estado. De ahí que, lo

que se denomina como "crisis de Estado" [y que la literatura presenta como el pasaje del Estado liberal al

social, y de este último, al Estado neoliberal] inevitablemente involucra considerar, esta totalidad.

También Graciarena (1984) vincula los cambios en las formas de Estado, con la ocurrencia de crisis de

Estado; entendiendo también que en la crisis de una forma de Estado, lo que cambia es la figura de

éste, sin plantearse cambios en la relación fundamental de dominación. Esto significa que, así como el

tipo de Estado depende de la estructura económica de la sociedad, las formas de Estado -al interior de

un tipo dado-, dependen de condiciones históricas concretas (Harnecker, 1984).

Asimismo y antes de concluir esta parte, retomamos nuevamente la tensión desigualdad – igualdad,

mencionada en apartados anteriores, y caracterizada por Grassi (2003) como una contradicción

fundante del Estado Moderno, en el sentido de afirmar que: “el Estado que conocemos sostiene -

simultáneamente- la libertad y la igualdad; y la dependencia y la desigualdad.” Siendo, esta

contradicción constitutiva del propio Estado moderno capitalista, agrega la autora, es que “empuja los

problemas que la ciencia política designa como problemas de legitimidad, al tener que hacer

compatibles la igualdad formal a partir de la desigualdad estructural que constituye a la sociedad

capitalista. Dichos problemas, presentes en el seno de la sociedad, son los que se “plasman en arreglos

transitorios y en [las] formas de Estado [y en consecuencia de las políticas públicas y por tanto de las

PS], según sean las condiciones de la lucha social.” (Grassi, 2003: 2). Por tanto, llegado a esta parte
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CONTRADICCIÓN FUNDANTE del Estado CAPITALISTA MODERNO:

LIBERTAD E IGUALDAD vs DEPENDENCIA Y DESIGUALDAD
(Igualdad formal vs desigualdad real)

Cambios en la DINÁMICA del SISTEMA CAPITALISTA

(cambios en el MODELO DE ACUMULACIÓN)

(CRISIS de ESTADO) nuevas FORMAS de ESTADO
(Estado CLASICO - Estado SOCIAL o de BIENESTAR- Estado NEOLIBERAL)

Según sean las condiciones de la lucha social

Repercusiones y Condicionamientos
en las POLÍTICAS SOCIALES: tanto PT como PAS

nos parece pertinente resumir en el esquema que sigue, lo que entendemos son algunas de las

relaciones más importantes, que deben integrarse al análisis de PS:

Fuente: elaboración propia

En tal sentido, lo que el esquema resume es que las PS deberían ser analizadas en el marco más amplio

del esquema de acumulación en curso en un país determinado, en virtud de que cada esquema imprime

en las mismas, rasgos y condicionamientos que son propios. A su vez aclaramos aquí que: dado que la

dinámica del sistema capitalista en los países centrales, condiciona y en parte determina lo que ocurre

en los países de la periferia, es necesario diferenciar ambos procesos. Asimismo, las diferentes formas

históricas asumidas por el Estado capitalista (a nivel de los países centrales y a nivel de los

periféricos), tiene que ver con “crisis de Estado” que se derivan de transformaciones en los modelos de

acumulación.

Finalmente, el Estado que conocemos, conlleva una contradicción inherente o contradicción fundante,

presente en el seno de las sociedades capitalistas, al tener que sostener simultáneamente, la libertad y

la igualdad por un lado, y la dependencia y la desigualdad por otro. Contradicción que según sean las

condiciones de la lucha social, logra plasmarse en formas de Estado y en políticas públicas, y en

consecuencia en PS particulares. Ahora bien, en lo que sigue proponemos dar movimiento a este

esquema y al conjunto de relaciones allí planteadas. ¿Cómo lo haremos?
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Nos valdremos de dos recursos que usaremos de base: la conocida periodización de la historia de

Hobsbawn, y la también controvertida periodización del capitalismo a través de las ondas largas de

Kondratiev -en la versión presentada por Ernest Mandel3,4- reflejando en dichas periodizaciones, los

modelos de acumulación, las formas de Estado y rasgos básicos de las PS en los países centrales -para

lo cual seguiremos la descripción ofrecida por Soldano y Andrenacci (2006) de las PT y las PAS-,

destacando a continuación, las especificidades de los modelos de acumulación en la Argentina y sus

consecuentes formas de Estado.

3 Algunas discusiones sobre el tema de las ondas largas del capitalismo, y en particular la versión de Mandel, pueden seguirse
en los siguientes textos: ACEYTUNO PÉREZ  (2004). ALBARRACÍN et al. (1993). ALBARRACÍN y MONTES (1996).
GANDARILLA SALGADO (2008). KATZ (1998, 2000, 2002). SANDOVAL RAMÍREZ (2004). TAPIA GRANADOS
(2003)
4 Con relación al planteo sobre las ondas largas en la versión presentada por Mandel, Heilbroner (1989) afirma que lo
interesante del trabajo de él [de Mandel], es que, más que justificar la duración o amplitud de cada onda larga del sistema
capitalista a través de estadísticas, lo que busca es revelar ciertos rasgos propios de cada etapa dentro de las cuales se produce
el crecimiento del sistema capitalista. Con relación a este tema, Albarracín (1991: 64) destaca que: “Hasta la fecha, las ondas
largas han sido verdaderas épocas históricas con características sociales y políticas propias que hacen que el análisis del
capitalismo no se pueda reducir al movimiento oscilatorio de sus variables económicas fundamentales.”
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p  Generalización del trabajo asalariado y promoción del pleno
empleo.
 Regulación tutelar del contrato de empleo que consolida
formas de organización del trabajo fordistas.
 Se reconocen y estabilizan organizaciones sindicales.
 Se generalizan sistemas de seguros sociales, colectivizando
la cobertura de riesgos durante la vida activa.
 Se promueven programas sociales, especializados en
individuos que no logran insertarse en el mercado laboral.

 Políticas de flexibilización de los viejos acuerdos contractuales del fordismo.
 Remercantilización parcial de la cobertura de riesgos durante la vida activa.
 Creación de una red mínima focalizada para contener grupos de riesgo.
 Modalidades de reinserción tutelada, de sujetos y grupos sociales de riesgo,
en el mercado laboral.

 Expansión del trabajo asalariado y disciplinamiento de
la mano de obra.
 Regulación de formas contractuales.
 Socialización de riesgos de pérdidas de ingresos que
derivó en la formación de los seguros sociales.
 Secularización de dispositivos de asistencia a los más
pobres.

Siglo XIX largo

1789-1914

Siglo XX corto

1914-1991
Era de las

catástrofes
(1914-1945)
1914-1945

Edad de oro
(1945-1973)

1945-1973

Derrumbamiento
(1973-1991)

H
O
B
S
B
A
W
N

Era de la revolución
1789-1848

Era del capital
1848-1875

Era del imperio
1875-1914

Fines S.XIX (1789) 1815/25 1848 1873 1893 1914 1940/48      1968/73        Fines de siglo XX (?)

Liberal
(circa mitad del siglo XIX hasta los años de 1930)

Neoliberal (circa
años 1970 hasta

hoy)

Social (circa
1930- hasta
años 1970)

ESTADO CAPITALISTA MODERNO
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Crisis de los ´70

Crisis del ´29

Modelo de acumulación
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PAÍSES CAPITALISTAS CENTRALES

Fuente: elaboración propia

*las fechas indicadas han sido extraídas del texto de Soldano y Andrenacci (2006)
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Era de las
catástrofes
(1914-1945)

Edad de oro
(1945-1973)

Derrumbamiento
(1973-1991)

1914 1940/48                                    1968/73        Fines de siglo XX (?)

Estado Neoliberal
(circa años 1970 hasta hoy)

Estado Social
(circa 1930- hasta años 1970)

O
n
d
a
s

K
o
n
d
r
a
t
i
e
f

Crisis de los ´70

Crisis del ´29

KEYNESIANO-FORDISTA NEOLIBERAL

PAÍSES CAPITALISTAS CENTRALES

PAISES PERIFERICOS: ARGENTINA

SUSTITUCIÓN DE
IMPORTACIONES

DE HEGEMONÍA
FINANCIERA

MODELO DE ACUMULACIÓN

MODELO DE ACUMULACIÓN

Estado Neoliberal
(1991- )

Estado Social
(1943-1991)

FORMAS DE ESTADO

FORMAS DE ESTADO*

PS del Estado social PS del Estado Neoliberal

PS del Estado Social PS del Estado Neoliberal

Siglo XX corto

1914-1991

H
O
B
S
B
A
W
N

Fuente: elaboración propia

*las fechas indicadas han sido extraídas del texto de Soldano y Andrenacci (2006)
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Así, de la lectura de los esquemas anteriores, lo que buscamos reafirmar es que las PS se hayan

condicionadas por la dinámica capitalista, y también por las formas asumidas por el Estado a partir de

lo que se conoce como: crisis de Estado. Y que esta situación generada en los países centrales, ejerce

su influencia en los países periféricos: sobre sus modelos de acumulación, sus consecuentes formas de

Estado, y en última instancia sobre las PS.

En tal sentido, reconocemos que el modelo de acumulación keynesiano-fordista junto al Estado de

bienestar de los países centrales, tiene su correlato en los países periféricos de Latinoamérica en general

y en Argentina en particular. Los cuales, influenciados por los primeros, manifiestan una lógica de

crecimiento asociada a la sustitución de importaciones, en combinación con un Estado que la literatura

califica como social, nacional, desarrollista o populista, y cuyo énfasis social, está vinculado a la

protección del trabajador asalariado y a la estatización de la asistencia social (Franco, 1996. Vilas,

1997. Sarmiento, 1998. Ferrer, 1999. Sunkel, 2006. Soldano y Andrenacci).

Asimismo, el modelo de acumulación neoliberal junto al Estado neoliberal en los países centrales,

también tuvo su contraparte en la realidad de los países latinoamericanos (Sarmiento, 1998), y en la

Argentina en particular, expresándose aquí bajo el rótulo de ciclo de hegemonía financiera (Ferrer, 1999)

o modelo de crecimiento del postajuste, con un tipo de Estado neo-social o neoliberal (Franco, 1996) que

implementó PAS y PT afines a la nueva realidad, tal como describimos a continuación.

En el caso de las PAS, las mismas se asociaron a la “Multiplicación y masificación de programas

sociales focalizados; con objetivos que combinan el sostén del a subsistencia física básica con

dispositivos de neutralización de potenciales estallidos sociales.” En tanto que, con relación a las PT

las mismas tuvieron que ver con: “Políticas de gestión de un mercado de trabajo con tendencia al

cuentapropismo, el desempleo y la informalidad, (…). Políticas de desregulación y flexibilización

contractual (…). Remercantilización de la cobertura de los riesgos de la vida activa (…) y regulación

pública en salud y previsión social” (Soldano y Andrenacci, 2006: 42).

nueva era de desigualdades y nueva problemática de la inseguridad
Ahora bien, en la introducción de este trabajo hablamos de un escenario de creciente pobreza y

excesiva desigualdad, sin embargo si ajustamos el eje de nuestra lente, muchos estudios que tratan el
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tema de las PS, describen un escenario social en los países centrales [y también en los periféricos],

dominado por lo que Fitoussi y Rosanvallon (2003) describen como una nueva era de desigualdades, y

que Castel (2004: 75) traduce como una “nueva problemática de la inseguridad”, caracterizada por una

extraordinaria complejidad, asociada a la “dificultad creciente para estar asegurado contra los

principales riesgos sociales que podrían calificarse como ‘clásicos’” que parecía estaban neutralizados,

debido a un desperfecto y una posterior erosión, de los sistemas de protección social, que se habían

desplegado de manera creciente en la denominada sociedad salarial, luego de la segunda guerra

mundial, sobre la base de las políticas pleno empleo y de condiciones de trabajo estable, tal como

pudimos verlo en el esquema previo.

Sobre esta situación, podemos agregar que: “Con el debilitamiento del Estado nacional-social, los

individuos y los grupos que sufren los cambios socioeconómicos generados desde mediados de la

década de 1970, sin tener la capacidad de dominarlos, se encuentran en situación de vulnerabilidad.”

De lo cual, se deriva “un estado de inseguridad frente al porvenir y un desasosiego que también

pueden alimentar la inseguridad civil, sobre todo en territorios como los suburbios pobres, donde se

cristalizan los principales factores de disociación social.” (Castel, 2004: 75-76).

En línea con esto, Soldano y Andrenacci (2006: 17), también coinciden en destacar que, en los últimos

veinte años del siglo XX “se registraron importantes cambios en el funcionamiento de tramas y

estructuras sociales de los países capitalistas, así como en los modos que en ellos adquieren las

intervenciones sociales del Estado”. Agregando a continuación, la coincidencia en la literatura acerca

de que “los cambios en el funcionamiento de la economía capitalista han  producido transformaciones

en los modos de integración y en los problemas que se suelen entender como ‘cuestión social’”.

Ahora bien, con relación a los cambios en las dinámicas de desarrollo de los países capitalistas, y su

consecuente impacto en la cuestión social, nos parece oportuno explicitar el planteo de Castel (1997:

13), que describe que, la situación actual “está marcada por una conmoción que (...) ha afectado a la

condición salarial” y que en los últimos años del siglo XX, se encuentra asociada tanto a escenarios de

desempleo masivo, como a la precarización de las situaciones de trabajo. Con un agravante, y es que

dichos escenarios, a su vez reflejan lo inadecuado que resultan las PS, para cubrir estas contingencias,
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y explicitan crecientes cantidades de individuos “que ocupan en la sociedad una posición de

supernumerarios, ‘inempleables, desempleados o empleados de manera precaria,  [y/o] intermitente.”

Este nuevo estado de situación, ha dejado de ilustrarse a través de los indicadores tradicionales. Y es

que, tal como plantea Rosanvallon (1997: 198) “los aparatos de conocimiento estadístico (...) están

globalmente desfasados de la realidad. Dado que,” fueron concebidos e introducidos a partir del siglo

XIX para comprender una sociedad de clases, tabicada, organizada jerárquicamente, de movimientos

relativamente lentos. Ya no se adaptan a la descripción de la sociedad actual, o por lo menos no captan

de ella más que una parte limitada.”

En relación a esto último, Gallo y Lanari (2007: 6), sintetizan el estado de situación actual diciendo

que, la crisis del empleo, y los niveles alarmantes y crecientes tanto de pobreza como de indigencia,

junto a los cambios presupuestarios del Estado de bienestar o Estado social de la posguerra, que

derivaron en un deterioro de los denominados servicios sociales básicos, “pueden considerarse como

indicadores emergentes de una profunda fractura social cuya expresión más elocuente es quizás la

cada vez más inequitativa distribución del ingreso y el creciente abismo abierto entre ricos y pobres.”

A su vez, Castel (1997) sostiene que, la nueva situación, parece obedecer a una tendencia centrífuga

que atraviesa al conjunto de la sociedad cuyas manifestaciones más elocuentes aparecen en la periferia

social a pesar de que sus orígenes responden a una dinámica que parte del centro de la sociedad. En

relación a esto, Gallo y Lanari (2007: 7) destacan que “de lo que se trata es que ya no todas las

personas pueden hallar cabida dentro de los circuitos de producción y consumo, dado el modo en que

éstos están estructurados”.

Esta situación se encuentra directamente vinculada con el señalamiento que hacen Rosanvallon y

Fitoussi (1997: 14) acerca de que nos encontramos ante un mercado mundial que por un lado impulsa

el crecimiento y que por otro destruye puestos de trabajo; que multiplica las riquezas al mismo tiempo

que aumenta las desigualdades y deshace solidaridades. Para estos autores, la desocupación y la

exclusión constituyen en la actualidad hechos estructurales; lo que significa que las sociedades, están

marcadas por nuevas formas de desigualdades y atravesadas por nuevas fragilidades.
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¿nueva cuestión social o metamorfosis de la cuestión social?
Llegados a este punto nos interesa destacar aquí que, si bien hay acuerdo en la literatura, acerca de la

transformación de la cuestión social, existen diferencias entre los autores acerca de cómo interpretar

esos cambios: ¿se trata de “la nueva cuestión social”, o solo se trata de “la metamorfosis de la

cuestión social”? En relación a esto y sin con esto pretender agotar la discusión sobre el tema, sino

solo explicitar algunas posturas, destacamos el planteo que hace Rosanvallon (1997: 7) que sostiene

que “Desde el principio de los años ochenta, el crecimiento de la desocupación y la aparición de

nuevas formas de pobreza parecieron (...) [llevarnos] largo tiempo atrás”; sin embargo se vio “con

claridad que no se trata de un simple retorno a los problemas del pasado”, dado que los nuevos

fenómenos sociales que el autor vincula con la exclusión y con el desempleo de larga duración, no

parecen remitir a las categorías antiguas de la explotación.

Asimismo, el autor (Rosanvallon, 1997: 8) defiende la idea de que existe una nueva cuestión social,

que resulta sustancialmente diferente de la que se originó en el siglo XIX y que se traduce en la

“inadaptación de los viejos métodos de gestión de lo social. Es testimonio de ello el hecho de que la

crisis del Estado providencia [o Estado social], diagnosticada desde fines de los años setenta, haya

cambiado de naturaleza. Ingresó en una nueva fase desde el comienzo de la década de 1990. Más allá

de los acuciantes problemas de financiamiento y de las disfunciones siempre penosas de los aparatos,

lo que se puso en tela de juicio fueron los principios organizadores de la solidaridad y la concepción

misma de los derechos sociales”. Para Rosanvallon, hay una ruptura entre el antes y el ahora, dado que

los nuevos fenómenos son diferentes de los precedentes.

Y es que, la nueva problemática, no se presenta como una situación momentánea o coyuntural, sino

que es vislumbrada como una situación permanente. De manera que, “las respuestas para solucionarlos

no pueden continuar siendo pensadas en función de los riesgos y de la solidaridad como

anteriormente” (Pastorini, 1999: 6). De acuerdo a esto, Rosanvallon (1999: 28-29) destaca que: “En

materia social, el concepto central es hoy en día mucho más el de precariedad o vulnerabilidad que el

de riesgo.  [De manera que] Los antiguos instrumentos de gestión de lo social están al mismo tiempo

desfasados.”
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Con una postura alternativa, Robert Castel (1997: 22), si bien reconoce y coincide en que existe un

nuevo problema social, sostiene que no existe una nueva problematización del tema. En tal sentido el

autor va a preocuparse por demostrar que en la actualidad nos encontramos frente a una profunda

metamorfosis de la cuestión social precedente, que “consistía en encontrar el modo de que un actor

social subordinado y dependiente pudiera convertirse en un sujeto social pleno. Ahora se trata más

bien de atenuar esa presencia, hacerla discreta al punto de borrarla”. En tal sentido, el autor plantea

que, cuando habla de metamorfosis, no está planteando una metáfora que sugiere que “por debajo del

cambio de atributos, subsiste la perennidad de una sustancia. Por el contrario, una metamorfosis hace

temblar las certidumbres y recompone todo el paisaje social. Pero las conmociones, aunque sean

fundamentales, no son novedades absolutas si se inscriben en el marco de una misma

problematización” (Castel, 1997: 18-19).

Asimismo, Castel entiende al renacimiento de la cuestión social como una cuestión política, dado que

percibe una amenaza de un grave daño tanto a la cohesión social como a los principios fundadores de

la democracia (Pastorini, 1999). Por ese motivo sostiene que las soluciones, más que pasar por las PS

deben pasar por una politización de la cuestión social y en lo fundamental, por una reestructuración de

la política que incorpore al debate al conjunto de la ciudadanía.

De esta manera, y más allá de las diferencias previas, encontramos que hay acuerdo en la literatura

acerca de que en la actualidad, la cuestión social ha emergido con nuevas singularidades, siendo

justamente esas singularidades, las que ponen en entredicho la necesidad de repensar la configuración

actual de las PS a la luz del Estado neoliberal. A continuación resumimos estas ideas en el siguiente

esquema.
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la crisis del trabajo… elemento central de la ciudadanía social
Finalmente y antes de pasar a los conclusiones creemos oportuno destacar que, dado que visualizamos

en el trabajo, un elemento central de la ciudadanía social, reconocemos en la crisis del mismo [del

trabajo] una crisis o precarización de la ciudadanía social, al menos aquella, que tenía que ver con el

periodo inmediato posterior a la segunda guerra mundial en los países capitalistas centrales –y en

cierta forma en los periféricos-. Y es que, en los últimos años del siglo XX, se asiste al

cuestionamiento del valor trabajo como eje central de las sociedades contemporáneas. ¿Qué trabajo es

el que se cuestiona y qué relación tiene esto con la ciudadanía social? el trabajo que se cuestiona, es

el trabajo tal como se construyó luego de la segunda guerra mundial, en la llamada época

fordista/keynesiana [o de sustitución de importaciones o desarrollismo en nuestra región], cuando, de

acuerdo a Alonso (1999b: 7): “el propio concepto de ciudadanía y el concepto del trabajo se

hermanaban en una sociedad laboral que hacían del derecho público al trabajo,  el centro de sus

propias convicciones sociales.”

En tal sentido, lo que el autor destaca (Alonso, 1999a: 7) es que, dicho modelo de vida laboral, se

caracterizaba tanto por la estabilidad y la normalidad productiva, como por lo que entiende era un

“esfuerzo colectivo y político dirigido a lograr el pleno empleo”. En este contexto, el trabajo se

constituía en el elemento central de la ciudadanía social, y por lo tanto “como forma de

reconocimiento social servía de primer regulador de los derechos y deberes de los individuos dentro de

la sociedad del bienestar”. Y es que, la ciudadanía en la versión de posguerra, no solo era el remedio

contra las desigualdades extremas, sino que además permitía la legitimación definitiva de la

desigualdad de las clases, que no quedaban anuladas ni mucho menos, pero sí quedaban limitadas al

amparo de la ciudadanía social.

En relación a esto, resulta interesante agregar, la reflexión que presentan Adelantado y Scherer (2008:

131) cuando dicen que: “Los derechos sociales de la ciudadanía no obedecen a una lógica

evolucionista del capitalismo, como se supone con frecuencia. Su intensidad (sustantividad) varía en el

tiempo, en el espacio donde se aplican y en las rutas tomadas en la solución de los conflictos sociales.”

En tal sentido, los autores  recalcan que, es importante darse cuenta y reconocer que las necesidades

que se perciben, no se instituyen como derechos colectivos en el vacío, sino que lo hacen, en marcos
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históricos determinados y concretos. [No olvidemos] que, “Los derechos sociales y económicos

asociados al modelo fordista-keynesiano (industrialización por sustitución de importaciones) y al

estado-nación [Estado social, de bienestar. Estado populista, desarrollista] expresaban formas diversas

de institucionalización del conflicto industrial. [Y que,] La garantía jurídico-constitucional en la

provisión de bienes públicos se basaba en la centralidad del trabajo (masculino, blanco) y en unos

derechos laborales compatibles con los procesos de acumulación y legitimación, sustantivados en

políticas sociales de corte universalista (aunque de limitada cobertura poblacional).”

Sin embargo, la situación cambió radicalmente en las últimas décadas del siglo XX, a partir de la crisis

del trabajo, o en términos de Castel, de la crisis de la sociedad salarial, tal como fue mencionado ya, en

apartados previos. Y es justamente, de ese cambio en el trabajo, que la literatura deriva una situación

de quiebre de la ciudadanía social, junto a la aparición tanto en países como el nuestro, como en países

centrales, de nuevas formas de ciudadanía emergentes5. Finalmente y para cerrar esta parte, nos parece

oportuno mencionar una expresión más de fondo, realizada recientemente por Salas Oroño (2011) y es

que, para el autor: “La particularidad de la ‘sociedad de mercado’ que se difundió con extrema rapidez

desde el siglo XIX en adelante, de los centros a las periferias, recibe un nuevo embate, variado,

inconcluso, popular, desde regiones muy disímiles. Hay algo de la ‘promesa’ del ideario liberal que, al

igual que hacia la Segunda Guerra Mundial, pareciera estar desvaneciéndose en el aire: sus

instituciones clave atraviesan un desprestigio muy extendido, lo que anticipa un próximo período de

reacomodamientos organizacionales, culturales e ideológicos de diversas magnitudes, sin que pueda

especularse todavía sobre sus tiempos de desarrollo ni sus direcciones.”

Bajo esta perspectiva, el autor declara que: “Por la cadena de respuestas e ‘indignaciones’ que se

manifiestan a diario en este nuevo ciclo de crisis capitalista puede afirmarse, retomando a Karl

Polanyi, que una (nueva) Gran Transformación está ocurriendo de manera cada vez más explícita: la

pretensión de autorregulación que supone una ‘sociedad de mercado’ ha perdido nuevamente su fuerza

retórica moralizante y estructuradora de los comportamientos. Lo que se está reclamando de diferentes

formas es, en el fondo, que la sociedad no quede como rehén exclusivo del mercado, esto es, que

exista alguna forma de “intervención social” sobre el mismo, de regulación, con la variedad de

5 Con relación a esto último, sugerimos consultar el texto de Fair (2010)
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opciones y contradicciones que supone un pedido de esta naturaleza; simplemente, la sociedad antes

que el mercado, y no al revés.”

SINTESIS Y CONCLUSIONES
Por lo tanto, llegados a esta instancia proponemos entender a las PS como intervenciones del Estado

que producen y moldean condiciones de vida y de reproducción de la vida de los individuos, sobre la

base de reconocer que, en el actual sistema capitalista, la matriz de las condiciones de vida se halla en

el trabajo, y que por tanto, la dependencia de los individuos de sus ingresos laborales constituye un

importante factor de riesgo que se colectiviza, dado que su ausencia o escasez [de ingresos] afecta

[entre otras cosas] la supervivencia física de los mismos, tanto como la posibilidad de tejer relaciones

sociales o de construir una subjetividad satisfactoria.

Asimismo, esta conceptualización resulta incompleta, si la misma no se integra a una perspectiva

colectiva mayor, que es la que permite poner de manifiesto que, las PS también generan efectos sobre

la integración y la cohesión de la sociedad, en la medida en que a través de las mismas, se habilita la

cercanía entre dos elementos que se hallan en tensión permanente en nuestras sociedades: la

dependencia operada por la relación salarial asociada al capitalismo y que se constituye en la fuente de

riesgo social para los individuos –tal como se señaló previamente-, con el principio de la libertad de

éstos [de los individuos] asociado a la democracia, de donde deriva la idea moderna de ciudadanía, lo

que también suele representarse en la literatura como contradicción fundante del Estado moderno, que

se halla en el seno de las sociedades capitalistas.

Complementando nuestra conceptualización previa, creemos que la misma debe ser comprendida, sin

perder de vista el marco más amplio que la contiene, que le imprime rasgos y condicionamientos, y

que tiene que ver con la dinámica del sistema capitalista en los países centrales y en los periféricos, las

diferentes formas asumidas por el Estado y la emergencia de una nueva cuestión social. En relación a

esto, entendemos que las transformaciones en los modelos de acumulación tienen incidencia, a través

de lo que se conoce como “crisis de Estado”, sobre las formas históricas asumidas por el Estado

capitalista: Estado liberal, Estado de bienestar o social y Estado neoliberal, y en consecuencia sobre las
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Derivan en CRISIS de ESTADO y en consecuencia
nuevas FORMAS de ESTADO

(Estado CLASICO Estado SOCIAL o de BIENESTAR- Estado NEOLIBERAL)

Las POLÍTICAS SOCIALES son INTERVENCIONES DEL ESTADO:

PS, que revelan en última instancia, las condiciones de la lucha social. En tal sentido, el análisis de las

intervenciones sociales del Estado a lo largo de la historia, da indicios, del cómo y del hasta dónde,

una sociedad se hace cargo de sí misma, y resuelve en consecuencia su propia reproducción. A

continuación se resumen varias de las relaciones y reflexiones anteriores.

-- --

Fuente: elaboración propia

Asimismo, en relación al periodo más reciente, nos encontramos frente a una ciudadanía social

precarizada, y a un conjunto de políticas sociales derivadas del Estado neoliberal y de la nueva fase

del capitalismo, que no responden a la nueva cuestión social, de lo cual se deriva un imperativo para

modificarlas, dado que la inacción, además de profundizar la injusticia, podría contribuir a una
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creciente amenaza al orden social vigente, en virtud de acrecentar aún más la tensión estructural entre:

la igualdad formal versus la desigualdad real.

Entonces, retomando el planteo original de este trabajo que hablaba de la necesidad de contar con

mejores Estado y mejores políticas, agregamos que: pensar en mejores Estados y mejores políticas,

supone necesariamente una tarea previa de reflexión en torno a entender qué son las PS, a la vez que

hacer explícito, un marco de análisis integral para interpretar sus potencialidades y límites, que

incluyan las complejidades del mundo actual –diferenciando lo sucedido en los países centrales y

también en la periferia-, sin perder de vista, la perspectiva histórica que explica y contiene estas

intervenciones. En suma, y ya para concluir el trabajo, propiciamos la importancia de construir

conceptos que orienten la acción, a la vez que considerar esquemas de análisis que condensen un

entretejido naturalmente complejo, a la hora de repensar las PS para volverlas más efectivas.
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